
  

 FONDO PRUDENTIAL INTERNACIONAL S.A. DE C.V., 

(ACTI500) 

  



Informe de los Auditores     
Independientes

Al Consejo de Administración de Operadora Actinver, S. A. de C. V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, Socio Fundador de Fondo Prudential 
Internacional, S. A. de C. V., Fondo de Inversión de Renta Variable 

(Miles de pesos)

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Fondo Prudential Internacional, S. A. de C. V., Fondo de Inversión 
de Renta Variable (el Fondo), que comprenden los estados de situación financiera y los estados de valuación 
de cartera de inversión al 31 de diciembre 2025 y 2024, los estados de resultado integral por los años 
terminados en esas fechas, y notas que incluyen políticas contables materiales y otra información explicativa. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Fondo han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con los Criterios de Contabilidad para los Fondos de Inversión en México (los 
Criterios de Contabilidad), emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
�Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros� de nuestro informe. Somos 
independientes del Fondo de conformidad con el Código Internacional de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad, del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (incluyendo las Normas 
Internacionales de Independencia) (Código IESBA), junto con los requerimientos de ética que son aplicables 
a auditorías de los estados financieros de entidades de interés público en México y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y el Código IESBA. Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido de 
la mayor relevancia en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo actual. Estas cuestiones han 
sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación 
de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 



2 

Inversiones en instrumentos financieros negociables por $8,641,702 en el estado de situación financiera 
y el estado de valuación de cartera de inversiones 

Ver estado de valuación de cartera de inversiones y notas 3(f) y 5 a los estados financieros

La cuestión clave de auditoría De qué manera se trató la cuestión clave en 
nuestra auditoría

El rubro de inversiones en instrumentos financieros 
negociables representa el 99% del total de los activos 
del Fondo al 31 de diciembre de 2025. Por 
disposición de la Comisión, los instrumentos 
financieros negociables se valúan a su valor 
razonable con base en los precios proporcionados por 
proveedores de precios autorizados por la Comisión. 
La valuación de las inversiones en instrumentos 
financieros negociables tiene un impacto 
significativo en el resultado integral del ejercicio. 

Considerando que las inversiones en instrumentos 
financieros negociables representan la partida más 
importante en relación con los estados financieros en 
su conjunto del Fondo, y que en su revisión se emplea 
el mayor número de horas de auditoría, evaluamos su 
existencia, integridad y valuación al cierre del 
ejercicio, como una cuestión clave de auditoría. 

Nuestros procedimientos de auditoría para abordar 
esta cuestión clave incluyeron, entre otros, los 
siguientes procedimientos realizados al cierre del 
ejercicio: 

� Confirmar la posición de inversiones en 
instrumentos financieros negociables del 
Fondo, con el custodio de valores S. D. 
Indeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S. A. de C. V. 

� Conciliar la posición de inversiones en 
instrumentos financieros negociables del 
Fondo, con el saldo en registros contables. 

� Recalcular la valuación de la cartera de 
instrumentos financieros negociables, 
utilizando los precios del proveedor de 
precios autorizado, así como su 
correspondiente efecto de valuación en el 
estado de resultado integral. 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en relación 
con los estados financieros

La Administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con 
los Criterios de Contabilidad emitidos por la Comisión, y del control interno que la Administración considere 
necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude 
o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, excepto si la Administración tiene 
intención de liquidar al Fondo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera del Fondo. 

(Continúa) 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos 
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

� Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos 
y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 
control interno. 

� Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

� Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

� Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos 
que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en 
marcha. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos significativos de la auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría. 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que pueden 
afectar a nuestra independencia y, en donde sea aplicable, las acciones tomadas para eliminar amenazas o las 
salvaguardas aplicadas.  

(Continúa) 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de los estados financieros del periodo 
actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro 
informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la 
cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería 
comunicar en nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo 
superarían los beneficios de interés público de la misma. 

KPMG Cárdenas Dosal, S. C. 

C.P.C. Carlos Fernández Galguera

Ciudad de México a 30 de marzo de 2026. 











FONDO PRUDENTIAL INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2025 y 2024 

(1) Actividad del Fondo- 
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(2) Autorización y bases de presentación-  

Autorización 

Bases de presentación 

a) Declaración de cumplimiento 
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b) Uso de juicios y estimaciones 

Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 

-

-

Bases de medición. 

Determinación del valor razonable 
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c) Moneda funcional y moneda de informe 
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d) Presentación del resultado integral 

e) Reconocimiento de activos y pasivos financieros en su fecha de concertación  

(3) Políticas contables importantes- 

(a) Reconocimiento de los efectos de la inflación 

(b) Operaciones en moneda extranjera 
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(c) Compensación de activos financieros y pasivos financieros 

(d) Efectivo y equivalentes de efectivo 
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(e) Cuentas de margen 
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(f) Inversiones en instrumentos financieros 

� Instrumentos financieros negociables (IFN)

� 

Instrumentos financieros: Medición posterior y ganancias y pérdidas �  

Instrumentos 
financieros 
negociables (IFN)
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(g) Operaciones de reporto 
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(h) Instrumentos financieros derivados  

� 

� Títulos Opcionales (�Warrants�): 
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� Contratos adelantados (�forwards�) y futuros: 

� Opciones: 

� Swaps: 

(i) Cuentas liquidadoras y su compensación 
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(j) Cuentas por cobrar, neto 

Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

Origen de la cuenta por cobrar   
Criterio de reconocimiento de la estimación por 

irrecuperabilidad o difícil cobro 
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$ 

(k) Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 

(l) Prima en venta (recompra) de acciones 
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(m) Ingresos de la operación 

(n) Impuesto sobre la renta (ISR) 

(o) Cuentas de orden 

Colaterales recibidos por la entidad: 

Capital social autorizado:  
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Acciones emitidas: 

(p) Contingencias 

(4) Efectivo y equivalentes de efectivo- 

(5) Inversiones en instrumentos financieros-  
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a) Deterioro 
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(6) Operaciones de reporto- 

(7) Instrumentos Financieros Derivados (IFD)- 

(8) Operaciones y saldos con la Operadora- 
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(9) Capital contable- 

Capital 2025  Acciones   Valor 
razonable  

 Capital  
Series  Emitidas  En tesorería  Circulación   contable  

         

        

        

         

     

Capital 2024  Acciones   Capital  

Series  Emitidas  En tesorería  Circulación   Valor 
razonable   contable  
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(10) Régimen fiscal- 
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(11) Compromiso- 

(12) Administración de riesgos (no auditado)- 

Información cualitativa 
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Riesgo de mercado 
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Clasificación Duración Promedio Ponderada (1) 

Riesgo de liquidez 
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Riesgo de crédito 
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Riesgo legal 

Adicionalmente el Fondo: 

Riesgo tecnológico 

Riesgo operativo 
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Fondo Límite VaR 
Horizonte Promedio VaR1 Consumo VaR (%) VaR Crédito2 VaR Liquidez3

Días 4t 2025 (%) 31/12/2025 31/12/2025 31/12/2025 

ACTI500 5.143% 1 1.631% 30.392% 0.000% 6.275% 

      
  

   

(13) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente y reforma fiscal- 

a) Pronunciamientos normativos emitidos por el CINIF 

NIF A-2 Incertidumbres sobre negocio en marcha-

negocio en marcha sin incertidumbres importantes
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NIF B-1 Bases para la preparación de los estados financieros- 

o

o

o
o

Mejoras a las NIF 2025 y 2026 

NIF C-19 Instrumentos financieros por pagar-

b) Reforma fiscal 


